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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 552 
 
FECHA: Septiembre veinte (20) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   NOHEMY BEDOYA GARCÍA, LEONOR RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ, HILVA ESPERANZA RAMÍREZ 
CEBALLOS, FERNANDO RAFAEL GARCÍA 
TORDECILLA, RITA MARY GIRALDO GONZÁLEZ, 
RUSBEL AARON MUÑOZ MUÑOZ, ALFREDO ARIAS 
BETANCUR.    

DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE TULUÁ; LA 
PREVISORA S.A., DEPARTAMENTO DEL VALLE.  

RADICADOS:   2015-00396, 2015-00409, 2015-00327, 2017-00158, 
2017-00308, 2015-00312, 2015-00416. 

  
  Como quiera que la fecha programada para llevarse a cabo la 
AUDIENCIA INICIAL, coincide con la capacitación programada por la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, la cual se llevara a cabo en horas de la tarde el día 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), se procede 
a reprogramar la misma y se fija para el día VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 
 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 046, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 21 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  


